
Los interesados a los que no ha podido practicarse la
notificación son los siguientes:

Herederos de don Luis Álvarez Lanza, representados
por doña Marta Álvarez Fernández.

Santander, 10 de diciembre 2008.–El alcalde, Íñigo de
la Serna Hernaiz.
09/273

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Información pública de la aprobación inicial del Proyecto
de Bases de Actuación y Estatutos de la Junta de
Compensación de la Unidad de Actuación V-12, en
Sierrapando.

Por la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento se ha
dictado con fecha 26 de noviembre de 2008 Decreto de la
Alcaldía, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

• Aprobar inicialmente Proyecto de Bases de Actuación
y Estatutos de la Junta de Compensación de la Unidad de
Actuación V-12, en Sierrapando promovido por
«Promoción de Edificios Corvera de Toranzo, S.L.» (don
José Luis Ruiz Pelayo, en representación).

• Someter el expediente a información pública con noti-
ficación a los propietarios y titulares de derechos afecta-
dos, otorgándoles un plazo de audiencia de veinte días,
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 152.1 de
la Ley de Cantabria 2/2001.

Por lo expuesto, se somete a información pública el
expediente instruido al efecto, pudiéndose examinar en la
Gerencia de Urbanismo de este Ayuntamiento y presentar
las alegaciones que se estimen pertinentes, en el plazo de
veinte días, contados a partir del siguiente al de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria.

Torrelavega, 26 de noviembre de 2008.–La alcaldesa,
Blanca Rosa Gómez Morante.
08/16392

AYUNTAMIENTO DE VALDEPRADO DEL RÍO

Información pública de expediente de construcción de
una estabulación para ganado bovino de carne, en suelo
rústico en Arcera.

Por doña María de los Angeles García Sainz, se ha soli-
citado licencia para construcción de una estabulación de
ganado vacuno de carne, en suelo rústico de Arcera, de
este Ayuntamiento de Valdeprado del Río, lo que, de  con-
formidad a lo establecido en el artículo 116.1.b de la Ley
de Ordenación del Territorio y Régimen Urbanístico del
Suelo de Cantabria, se somete a información pública por
plazo de un mes.

Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artí-
culo 30 del “RAMINP”, aprobado por Decreto 2414/1961,
de 30 de noviembre, en cuanto resulta de aplicación con-
forme a lo dispuesto en la disposición adicional tercera de
la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, se pro-
cede a abrir período de información pública por término de
diez días desde la inserción del presente anuncio en el
BOC, para que, quienes se vean afectados de algún
modo por dicha actividad, presenten las observaciones
que consideren pertinentes.

Arroyal de los Carabeos, 26 de diciembre de 2008.–El
alcalde, Jaime Soto Marina.
09/185
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CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL CANTÁBRICO

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para
aprovechamiento de aguas, en el municipio de Cieza,
expediente número A/39/06692.

Asunto: Solicitud de concesión de un aprovechamiento
de aguas.

Peticionario: Mª Angeles Colsa San Juan.
CIF número: 13872288-E.
Domicilio: Calle Entreviñas, 335-Campuzano 39300-

Torrelavega (Cantabria).
Nombre del río o corriente: Manantial innominado.
Caudal solicitado: 0,23 l/seg. (máximo instantáneo).
Punto de emplazamiento: Media Hoz, Villayuso.
Término municipal y provincia: Cieza (Cantabria).
Destino: Riego y usos ganaderos.

Breve descripción de las obras y finalidad:
Solicitud de aprovechamiento de un caudal máximo ins-

tantáneo de 0,23 1/s de agua de un manantial innominado
en el sitio de Media Hoz de Villayuso, término municipal de
Cieza (Cantabria), con destino a riego y usos ganaderos.

La captación se efectúa directamente del manantial
mediante una arqueta de 1 m de lado desde la que se con-
ducirá el agua mediante una tubería de PVC de 11/4 pul-
gada de diámetro y una longitud de 100 m hasta la parcela
1525 en la que se proyecta la construcción de un depósito
regulador de 3 x 3 x 2 m, desde el que se bombearán las
aguas por una conducción de 1 pulgada de diámetro y unos
400 m de longitud, en esta conducción se instalarán varias
conectores desde los que se procederá al riego de las par-
celas 1514, 1524, 1525, 1526 y 1935 del polígono 1. El
riego se realizará mediante una manguera de unos 50 m de
longitud y 1/pulgada de diámetro y 4 aspersores portátiles
que se irá moviendo por las fincas a regar en parcelas
nunca superiores a 1 ha. Así mismo las aguas son destina-
das a cubrir las necesidades de un abrevadero de 2 x 0,60
x 0,5 m situado en la parcela 1526. para ganado-vacuno en
régimen de semiestabulación.

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de un mes, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, a fin de que los
que se consideren perjudicados con lo solicitado, puedan
presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo,
en el Ayuntamiento de Cieza, o en la Confederación
Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría de Aguas, calle
Juan de Herrera número 1, 2º, 39071), donde estará de
manifiesto el expediente.

Santander, 18 de diciembre de 2008.–El secretario
general, P.D. el jefe de Servicio de Cantabria (Resolución
de 13 de diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de
2005, declarada vigente por Resolución de 25 de julio de
2008), Alberto López Casanueva.
08/17369

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL CANTÁBRICO

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para
construcción de dos edificios de viviendas, en el munici-
pio de Los Corrales de Buelna, expediente número
A/39/06523.

Peticionario: «Proyectos y Desarrollos Valdés, S.A.»
CIF número: A-84190040.
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